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CONSEJO DE ESTADO
GOC-2025-52-O10

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas en 
el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República y a propuesta del Presiden-
te de la República, una vez realizada la valoración que corresponde, adopta el siguiente:

ACUERDO No. 325-X

PRIMERO: Disponer que ALEXIS PEÑA OROZCO, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Cuba en la República de Guinea, se acredite también, 
como concurrente, ante la República de Costa de Marfil.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de cumplir lo dis-
puesto en el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE al ministro de Relaciones Exteriores, al secretario del Consejo de 
Ministros, a la Dirección de Cuadros del Estado y del Gobierno, al interesado y a cuantas 
personas naturales o jurídicas corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en La Habana, a los 24 días del mes de enero de 2025.

Juan Esteban Lazo Hernández
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GOC-2025-53-O10
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas en 

el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República y a propuesta del Presiden-
te de la República, una vez realizada la valoración que corresponde, adopta el siguiente:

ACUERDO No. 326-X

PRIMERO: Disponer que JORGE FERNANDO LEFEBRE NICOLÁS, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba en la República Islámica de 
Irán, se acredite también, como concurrente, ante la República de Irák.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de cumplir lo dis-
puesto en el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE al ministro de Relaciones Exteriores, al secretario del Consejo de 
Ministros, a la Dirección de Cuadros del Estado y del Gobierno, al interesado y a cuantas 
personas naturales o jurídicas corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en La Habana, a los 24 días del mes de enero de 2025.

Juan Esteban Lazo Hernández

GOC-2025-54-O10
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas en 

el Artículo 122, inciso o) de la Constitución de la República y a propuesta del Presiden-
te de la República, una vez realizada la valoración que corresponde, adopta el siguiente:

ACUERDO No. 327-X

PRIMERO: Disponer que JUAN CARLOS MARSÁN AGUILERA, Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba en la República de la India, se 
acredite también, como concurrente, ante el Reino de Bután.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de cumplir lo dis-
puesto en el presente Acuerdo. 

NOTIFÍQUESE al ministro de Relaciones Exteriores, al secretario del Consejo de 
Ministros, a la Dirección de Cuadros del Estado y del Gobierno, al interesado y a cuantas 
personas naturales o jurídicas corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en La Habana, a los 24 días del mes de enero de 2025.

Juan Esteban Lazo Hernández
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